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RESUMEN 

La presente tesis titulada “Proceso de Colaboración Eficaz y su 

Incidencia en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios, Huánuco 2023”, tiene por fin verificar la situación del proceso 

de colaboración eficaz y su incidencia en la Fiscalía Provincial Especializada 

en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Huánuco, durante el año 2023, 

lo que permitirá conocer los presupuestos que asumen los fiscales para 

aplicar y llevar adelante las solicitudes del proceso de colaboración eficaz por 

parte de los investigados y los delitos en los que se ha peticionado dicho 

proceso especial. 

La hipótesis general planteada es que, las solicitudes de colaboración 

eficaz son insuficientes en los procesos que es de conocimiento de la Fiscalía 

Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de 

Huánuco, lo que se corrobora con la información documentada remitida a esta 

parte por parte de la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 

Fiscal de Huánuco, así como con los resultados que se han obtenido de dicha 

información, seguida del análisis e interpretación, llegándose a la conclusión 

de que en la Fiscal Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de Huánuco, se tiene la existencia de pocas solicitudes en los 

procesos que conocen los fiscales de dicha fiscalía especializada, lo que 

incide en el tratamiento de los delitos, así como en la obtención de información 

veraz y oportuna que conlleve a concretar una actividad judicial efectiva y 

célere en la lucha contra la corrupción en la región Huánuco. 

Palabra Clave: Colaboración eficaz, fiscalía anticorrupción, procesos 

especiales, fiscales, corrupción de funcionarios, fiscalía. 
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ABSTRACT 

The present thesis entitled "Effective Collaboration Process and its 

Impact on the Provincial Prosecutor's Office Specialized in Corruption Crimes 

of Officials, Huánuco 2023", aims to verify the situation of the effective 

collaboration process and its impact on the Provincial Prosecutor's Office 

Specialized in Corruption Crimes. Corruption of Huánuco Officials, during the 

year 2023, which will allow us to know the budgets assumed by prosecutors to 

apply and carry out the requests for the effective collaboration process by 

those investigated and the crimes in which said special process has been 

requested. 

The general hypothesis raised is that the requests for effective 

collaboration are insufficient in the processes known to the Provincial 

Prosecutor's Office Specialized in Corruption Crimes of Officials of Huánuco, 

which is corroborated with the documented information sent to this party by 

the Presidency of the Board of Superior Prosecutors of the Huánuco Fiscal 

District, as well as with the results that have been obtained from said 

information, followed by the analysis and interpretation, reaching the 

conclusion that in the Provincial Prosecutor Specialized in Crimes of 

Corruption of Officials of Huánuco, there are few requests in the processes 

known to the prosecutors of said specialized prosecutor's office, which affects 

the treatment of crimes, as well as the obtaining of truthful and timely 

information that leads to effective judicial activity. and fast in the fight against 

corruption in the Huánuco region. 

Keywords: Effective collaboration, anti-corruption prosecutor's office, 

special processes, prosecutors, corruption of officials, prosecutor's office. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente consta de cinco capítulos, iniciando con la descripción del 

problema, centrado en determinar la incidencia del procedimiento especial de 

colaboración eficaz en la fiscalía anticorrupción de Huánuco durante el año 

2023, formulando la siguiente pregunta: ¿Cuál es la situación del proceso de 

colaboración eficaz y su incidencia en la fiscalía provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de funcionarios, Huánuco 2023?  

Justificándose el presente trabajo en la intención de ahondar en la 

información sobre la aplicación del proceso especial de colaboración eficaz, o 

en su defecto, impulsar su utilización en determinados delitos investigados por 

la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios 

en el año 2023. Lo que permitirá que los operadores de derecho y la 

ciudadanía estén informados sobre la aplicación del proceso especial en dicha 

Fiscalía Especializada, planteándonos la siguiente hipótesis: La situación de 

la incidencia del proceso de colaboración eficaz es insuficiente en los 

procesos que conoce la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios, Huánuco 2023, para corroborar tal supuesto se 

tomó en cuenta la metodología de tipo aplicado, con un diseño no 

experimental de tipo Transversal o transaccional, obteniéndose información 

correspondiente a un período determinado. 

Asimismo, mediante la técnica de análisis documentario, se evidenció 

que la situación de la incidencia del proceso de colaboración eficaz es 

insuficiente en los procesos de la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos 

de Corrupción de Funcionarios de Huánuco, ya que las solicitudes y su trámite 

son ínfimos y no llegan a surtir efecto. 
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CAPÍTULO I  

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En el ámbito internacional, como institución que permite brindar 

información útil por parte de una persona que se encuentra relacionada con 

el proceso penal y obtener beneficios premiales, es el proceso especial 

denominado colaboración eficaz, y prueba de ello es la existencia de dicha 

institución en el proceso penal colombiano que según Pardo (2023) indica que 

las motivaciones 5 y 18 del artículo 324° de la Ley N.° 906 del año 2004 del 

principio de oportunidad tienen relación con la colaboración eficaz que el 

investigado brinda a la Fiscalía General de la Nación para esclarecer hechos 

delictivos y judicializar a sus autores o partícipes. Entidad que ofrece 

numerosas ventajas en el ámbito de la investigación de crímenes. Sin 

embargo, su implementación no está libre de obstáculos. Por un lado, la 

Fiscalía debe confirmar los datos pertinentes que correspondan a su 

colaborador y que tiene vinculación con terceras personas al cometer los 

crímenes. Asimismo, el procesado corre el peligro que, a pese a cumplir con 

sus compromisos con la administración de justicia, no se logre abrogar la 

acción penal debido a la resistencia del ente acusador.  

Uno de los procesos que cobra importancia en el proceso penal peruano 

actual, es el denominado colaboración eficaz y que se convierte en una 

especie de proceso penal premial y que el Ministerio Público puede incoar 

siempre que el colaborador muestre la posibilidad de brindar información 

sobre los hechos que ha intervenido o que recaiga imputación al cometer 

delitos de terrorismo, asociación ilícita, lavado de activos, delitos informáticos, 

delitos contra la humanidad, la trata de personas, el sicariato, criminalidad 

organizada, delitos tributarios, delitos aduaneros contra la fe pública y contra 

el orden migratorio, y lo que es resaltante también son los delitos de 

concusión, peculado, corrupción de funcionarios, siempre que en su comisión, 

exista una pluralidad de personas intervinientes como autores o partícipes. 
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En las Fiscalías Especializadas en Corrupción de Funcionarios se 

tramitan procesos que involucran a funcionarios y servidores estatales, 

quienes son pasibles de investigaciones por los delitos comprendidos en los 

artículos 382 al 401 del Código Penal, en los que es posible presentar pedidos 

de colaboración eficaz; no obstante, en la práctica procedimental no se 

aprecia que el Ministerio Público aplique dicho proceso especial o en su 

defecto se impulse la utilización del mismo en determinados delitos, que de 

hacerlo mejoraría significativamente el avance del proceso y por ende 

permitiría conocer mayores detalles de la investigación, incluso a los 

implicados en el mismo. 

En la ciudad de Huánuco, desde el año 2012 se tiene la conformación 

de las fiscalías provinciales Especializadas en Delitos de Corrupción de 

funcionarios respecto de los cuales se hace necesario conocer si se viene 

impulsando el trámite del proceso especial de colaboración eficaz. En ese 

sentido, se tiene que como objetivo de esta investigación es que buscará 

determinar la aplicación del proceso de colaboración eficaz en las 

investigaciones sujetas a conocimiento de los despachos correspondientes, 

durante el año 2023. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

 ¿Cuál es la situación del proceso de colaboración eficaz y su 

incidencia en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Corrupción de funcionarios, Huánuco 2023? 

1.2.2. PROBLEMA ESPECÍFICO 

 ¿De qué forma incide el proceso de colaboración eficaz en los 

delitos de corrupción de funcionarios, Huánuco 2023? 

 ¿Cuál es el grado de incidencia del proceso de colaboración eficaz 

en los delitos de corrupción de funcionarios, Huánuco 2023? 
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1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

 Determinar la situación del proceso de colaboración eficaz y su 

incidencia en la fiscalía provincial Especializada en Delitos de 

Corrupción de funcionarios, Huánuco 2023. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Determinar de qué forma incide el proceso de colaboración eficaz 

en los delitos de corrupción de funcionarios, Huánuco 2023. 

 Establecer el grado de incidencia del proceso de colaboración 

eficaz en los delitos de corrupción de funcionarios, Huánuco 2023. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Con esta tesis pretendemos ahondar información respecto a la 

aplicabilidad del proceso especial de colaboración eficaz o en su defecto el 

impulso de la utilización del mismo sobre determinados delitos en las 

investigaciones que es de conocimiento de la fiscalía provincial Especializada 

en Delitos de Corrupción de funcionarios durante el año 2023. 

Lo que permitirá a que los operadores del derecho y la ciudadanía 

tengan información clara, comprensible sobre la aplicación de este proceso 

especial en la mencionada Fiscalía Especializada, fortaleciendo así la 

transparencia y el conocimiento del proceso. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Al desarrollar la investigación se encontró las siguientes limitaciones: 

 La búsqueda de la información respecto a los antecedentes de los 

estudios previos en la mencionada Fiscalía Especializada. 

 El proceso que recolección de datos, por reserva y secreto; no obstante, 

se incidirá en la recolección de información fidedigna y especializada, a 

través de la solicitud enmarcada en la ley de transparencia y acceso a la 

información pública. 
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 Sin embargo, estas limitaciones fueron superadas satisfactoriamente por 

la información brindada por la Presidencia de la Junta de Fiscales 

Superiores del Distrito Fiscal de Huánuco, pese a que no se permitió el 

acceso físico a las carpetas por reserva y confidencialidad de la 

investigación. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Se puede afirmar que la investigación ha sido factible, gracias a los datos 

estadísticos proporcionados a través del despacho superior del Ministerio 

Público - Huánuco, cuyos indicadores aportaron datos pertinentes, esto es, a 

través del área de indicadores de la Presidencia de la Junta de Fiscales 

Superiores del citado distrito fiscal. Además, se dispone de una amplia 

información bibliográfica de autores nacionales, internacionales y locales, en 

relación a este tema. 
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Gutiérrez Bonilla, R.L. (2020). La Cooperación Eficaz como Técnica 

de Investigación frente al Delito de Delincuencia Organizada y su 

Aplicación en el Ecuador. Período 2014-2018, Universidad Técnica de 

Ambato – Ecuador, tesis para obtener el grado académico de magíster 

en Derecho Penal y Procesal Penal.   

Conclusión: La autora concluye que, la cooperación eficaz es un 

método específico de investigación en el que el acusado llega a un 

acuerdo con la fiscalía para ofrecer información, datos, objetos, bienes, 

etc., que faciliten la desarticulación de las organizaciones criminales en 

las que ha participado. Esta colaboración se realiza a cambio de una 

reducción del 10% en la condena si se brinda información que permita 

procesar a los líderes, y hasta un 20% si el colaborador está 

directamente involucrado, aplicándose estos porcentajes al mínimo de la 

pena del delito imputado.  

Pardo Monsalve, S. (2023). Consideraciones sobre la colaboración 

eficaz mediante el principio de oportunidad, Revista Derecho Penal y 

Criminología, vol. 44, n.° 117 (julio-diciembre de 2023): 297-328. DOI: 

https://doi.org/10.18601/01210483.v44n117.11. 

Conclusión: El autor concluye que, el principio de oportunidad por 

colaboración eficaz representa una institución muy beneficiosa para la 

sociedad colombiana. No obstante, presenta inconvenientes tanto para 

las partes involucradas como para los intervinientes. Se contemplan dos 

alternativas: no emplearlo o superar las dificultades. Aunque el legislador 

no previó soluciones para todas las eventualidades del mecanismo, 
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incluidos los casos mencionados, ello no impide que los vacíos se 

aborden mediante interpretaciones jurídicas. 

La Ley 906 de 2004 es un avance significativo para la justicia en 

Colombia, pues establece mecanismos claros para el manejo de casos 

en los que el principio de oportunidad se puede aplicar. Sin embargo, la 

aplicación de esta ley no es uniformemente sencilla y presenta 

problemas que requieren atención, como identificar cuándo aplicar la 

colaboración eficaz y garantizar que se realice de forma justa y efectiva, 

con rigor en el proceso, políticas claras para manejar evidencias y 

respeto al derecho de las víctimas. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Salas Rodríguez, Y.L. (2023). Colaboración Eficaz y su Implicancia 

en los Procesos por Delitos de Corrupción de Funcionarios en el Perú – 

2023. Universidad César Vallejo – Chimbote. Trabajo para optar el grado 

académico de Maestra en Derecho Penal y Procesal Penal. 

Conclusión: La autora concluye que, sostiene que la colaboración 

eficaz es un método efectivo en la investigación y lucha contra la 

corrupción, particularmente en el desmantelamiento de organizaciones 

criminales. En este sentido, la experiencia en la investigación y combate 

de delitos complejos nacionales e internacionales, como el crimen 

organizado, se considera la intervención de la colaboración eficaz es 

sumamente importante en las investigaciones de estos delitos puede ser 

facilitada por la participación efectiva del imputado que decide brindar su 

colaboración de manera voluntaria y útil para el esclarecimiento de los 

hechos. 

Malca Briones, L.Y. (2021). La Colaboración Eficaz y la Revocación 

del Acuerdo en Caso de Falsedad de Testimonio. Universidad Católica 

Santo Toribio de Mogrovejo – Chiclayo. Trabajo para optar el título de 

abogado. 



17 

Conclusión: La autora concluye que, La colaboración eficaz es un 

mecanismo procesal para desarticular organizaciones criminales, 

permitiendo al Estado ofrecer beneficios a cambio de información 

oportuna, veraz y relevante para investigar la verdad. Ahora, El falso 

testimonio en juicio es esencial para la administración de justicia y la 

protección de intereses sociales, al esclarecer hechos para aplicar el 

derecho. Estos deben estar respaldados por medios probatorios, como 

las declaraciones. Por tanto, es pertinente modificar el artículo 409 del 

Código Penal para incluir el falso testimonio del colaborador eficaz, 

imponiendo sanciones penales a aquellos que proporcionen información 

falsa. Es crucial, ya que puede llevar a decisiones judiciales erróneas 

sobre hechos de relevancia jurídica, poniendo en riesgo la función 

declarativa del derecho. Es necesario evaluar la fuerza probatoria de 

cada declaración, considerando la credibilidad en cada etapa del 

proceso y su fiabilidad, así como identificar errores o contradicciones 

para alcanzar la verdad de la información proporcionada. 

Jiménez Coronel, E.A. (2018). Aportes para el Buen 

Funcionamiento del Programa de Protección y Asistencia a Testigos y 

Colaboradores Eficaces del Ministerio Público en la Persecución de 

Casos de Corrupción Cometidos por Organizaciones Criminales. 

Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima. Tesis para optar el grado 

académico de Magíster en Derecho Penal. 

Conclusiones: El autor concluye que, los delitos contra la 

administración pública, en particular sobre los delitos de corrupción de 

funcionarios son considerados por la Ley N° 30077  delitos de gravedad, 

y que en caso de cometerse en el marco de una organización criminales 

debe adecuarse sobre las disposiciones de dicha ley; que, El proceso 

por colaboración eficaz es un proceso especial, autónomo y sumarísimo 

que se lleva a cabo sobre virtud del acuerdo firmado entre el Ministerio 

Público y el aspirante, que se compromete ofrecer y proporcionar datos 

efectivos con los hechos punibles que se esté cometiendo o que se haya 

realizado. 



18 

Ferrer Vargas, G.I. (2018). Colaboración Eficaz como Medio 

Probatorio para Determinar la Responsabilidad Penal en los Procesos 

de Corrupción de Funcionarios en Huacho - Año 2018. Universidad 

Nacional José Faustino Sánchez Carrión – Huacho. Tesis para optar el 

título profesional de Abogado. 

Conclusiones: La autora concluye que, la colaboración eficaz ha 

facilitado la búsqueda de la verdad en los casos de corrupción, aunque 

en algunas ocasiones los operadores de justicia han excedido sus 

límites, afectando así el derecho a la defensa. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Benancio Marcelo, P.C. (2017). El Proceso de Colaboración Eficaz 

y el Derecho Procesal Penal del Enemigo en el Distrito Judicial de 

Huánuco, Año 2020. Universidad de Huánuco - Huánuco. Tesis para 

obtener el título profesional de Abogado. 

Conclusiones: El autor concluye que, este procedimiento especial 

vulnera derechos que recaen sobre del delatado, ya que se lleva a cabo 

en secreto, inobservando principios y derechos, al evidenciarse la 

incapacitación y/o supresión del ejercicio de derechos básicos de 

naturaleza procesal. 

Ruiz Nunura, F.R. (2017). Fundamentos Constitucionales, Político-

Criminales y Pragmáticos para Ampliar la Aplicación del Beneficio de 

Colaboración Eficaz en los Delitos de Crimen Organizado. Universidad 

de Huánuco. Tesis para obtener el título profesional de Abogado. 

Conclusiones: El autor concluye que, se amplíe su aplicación a 

otros hechos punibles de crimen organizado. Se argumenta en bases 

legales, criminológicas y pragmáticas, pero también considera que no 

solamente a quienes están investigados, procesados o condenados, 

sino también sobre ciudadanos que tengan datos valiosos asociados a 

la criminalidad. Se considera que la falta de aplicación de esta norma 

para otros delitos se debe a una visión limitada, cuando su alto grado de 
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efectividad podría justificar su uso en delitos comunes, como extorsión, 

secuestro, narcotráfico y robo agravado, entre otros. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. LA COLABORACIÓN EFICAZ 

A. Nociones de colaboración eficaz 

Rojas López, F. (2015) Indica que la colaboración eficaz es un 

proceso único; a diferencia de los procedimientos penales reconocidos, 

este proceso tiene particularidades en su trámite, que culmina con la 

emisión de una sentencia judicial fundamentado. Se trata de un enfoque 

penal innovador que prioriza objetivos de oportunidad y la recopilación 

de pruebas sólidas para identificar delitos y responsables en la 

investigación, utilizando estrategias especializadas sobre la criminalidad 

organizada  

Por su parte Reyna, L. (2009) entiende al proceso de colaboración 

eficaz como un procedimiento excepcional, con un inicio particular y 

características específicas en su desarrollo, diseñado para obtener una 

aprobación judicial final a través de una sentencia. Este enfoque 

responde a la necesidad de encontrar pruebas que faciliten la 

comprensión efectiva de los actos delictivos perpetrados por 

organizaciones criminales, con el objetivo de combatirlas de manera 

efectiva.   

Según Neyra, F. (2010) el término colaboración eficaz se utiliza en 

el ámbito jurídico para referirse al intercambio de beneficios, 

recompensas o una reducción de la pena antes de que se lleve a cabo 

una investigación por parte de la policía, con la mínima participación de 

la Fiscalía. Su objetivo es verificar la veracidad y relevancia de las 

declaraciones del arrepentido en relación con la indagatoria. El beneficio 

se realizará conforme a lo pactado, tras las indagaciones efectuadas por 

el equipo policial. La política criminal busca combatir la delincuencia, 
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enfrentando directamente a la criminalidad organizada para 

desarticularla y prevenir que continúen operando ilegalmente. 

A decir de Aguilar Velázquez, G. A. (2017), el procedimiento de 

colaboración eficaz es un procedimiento especial penal mediante el cual 

una persona que aún no ha sido investigada, un imputado, un procesado 

o condenado decide acogerse a los beneficios por delación a cambio de 

proporcionar datos relevantes al Ministerio Público para identificar a los 

miembros de organizaciones criminales, autores de delitos de especial 

gravedad o brindar información acerca del destino de los bienes y 

ganancias generados por el delito.  y que los datos proporcionados por 

el delator sean corroborados con otros elementos probatorios de cargo 

Basombrío, E. (2017), indica que la colaboración eficaz se define 

como el proceso de intercambiar información relevante con el fin de 

mejorar o disminuir la pena legalmente establecida. Aunque el objetivo 

del beneficio es en la variación de la pena, en lugar de eliminarla por 

completo como si el delito no hubiera ocurrido, tampoco se permitirá una 

modificación que convierta una pena más severa en una más leve. 

Asimismo, la Organización de los Estados Americanos (2018), 

señala que la persona sujetada a este procedimiento es objeto de 

investigación, ya sea que esté condenada o en libertad y quien en su 

momento fue partícipe (como autor o cómplice) en un hecho delictivo. En 

este marco, decide proporcionar o compartir información relevante que 

disminuya la pena 

B. Antecedentes de la colaboración eficaz 

El autor Aguilar Velásquez, G.A. (2017), indicó que, ante el 

aumento de la criminalidad se buscó estrategias alternativas para 

abordar el conflicto político armado que enfrentaba Italia. En este 

contexto, el parlamento con el fin de combatir el terrorismo creó una ley 

para combatirla. Más tarde, en 1985, se implementó la Ley Manna, que 

introdujo el término "terrorista disociado". Todas estas normativas 

sirvieron para desmantelar sofisticados y susceptibles sistemas 
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infiltrados por agentes de la ley. La legislación italiana relacionada con 

el pentito, destinada a la lucha contra el terrorismo, alcanzó logros 

significativos, lo que llevó al legislador a extender su enfoque hacia otras 

organizaciones delictivas no terroristas.  

En Italia, la persona colaboradora es denominada como alguien 

previamente detenida por las autoridades, y en esa situación de 

desventaja, al estar confundido y con todas las pruebas en su contra, 

decide colaborar voluntariamente 

C. La colaboración eficaz en la legislación nacional  

El procedimiento especial está regulado en la sección VI del Código 

Procesal Penal, abarcando desde el artículo 472 hasta el 481-A. Tiene 

su antecedente en la Ley N.º 27378, derogada por la Ley N.º 30077. 

Actualmente, el Decreto Legislativo N° 1301 (30 de diciembre de 

2016) modificó el Código Procesal Penal para fortalecer el Proceso 

Especial por Colaboración Eficaz, estableciendo su reglamentación. 

Posteriormente, mediante el Decreto Supremo N° 007-2017-JUS (29 de 

marzo de 2017), se aprobó el reglamento de dicho decreto legislativo, el 

cual sigue vigente 

D. Notas esenciales del proceso especial de colaboración eficaz  

Este procedimiento, tiene un enfoque transaccional: el arrepentido 

proporciona información relevante y útil a cambio de una reducción o 

exoneración de la pena, lo que le otorga un carácter utilitario. Este 

enfoque utilitarista implica que la autoridad adquiere información que no 

podría obtener de otra forma, con el fin de desestructurar una 

organización y desmantelar su cohesión interna. 

E. Ámbito del proceso de colaboración eficaz 

Según el numeral del Art. 474° numeral 2 del NCPP) especifica 

claramente los tipos penales que pueden ser objeto del procedimiento 

de colaboración eficaz. Es relevante señalar que esta disposición 
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clasifica los delitos según su gravedad, así tenemos: i) para asociación 

ilícita, terrorismo, lavado de activos, delitos informáticos, contra la 

humanidad, trata de personas y sicariato, ii) para todos los casos de 

criminalidad organizada iii) los delitos de concusión, peculado, 

corrupción de funcionarios, tributarios, aduaneros contra la fe pública y 

contra el orden migratorio, siempre que el delito sea cometido en 

concierto por pluralidad de personas. 

F. Etapas del proceso de la colaboración eficaz  

Este procedimiento se organiza en varias etapas, que han sido 

normadas en los artículos 472°, 473°, 476°, 477°, 478° y 480° del NCPP. 

Aunado a ello, por medio del Decreto Supremo N.° 007-2017-JUS en las 

secciones II, III, IV, V y VI se fijaron las fases del proceso. Tenemos a 

los siguientes:  

La fase de iniciación; Esta etapa carece de plazo específico de 

acuerdo con la legislación y está bajo la responsabilidad del fiscal. 

Actualmente, este procedimiento comienza previa solicitud, que dará 

lugar a la creación de una carpeta fiscal. En dicho documento deberá 

especificarse de manera explícita la información que proporcionará el 

aspirante, los sucesos ocurridos y lo que desea que se le conceda. 

Damián (2019) señala que solo el fiscal tiene la facultad de recibir estas 

solicitudes. Además, se llevarán a cabo varias reuniones de forma 

informal, sin que estas reuniones se lleven a cabo durante todo el 

proceso. Por lo tanto, es necesario expedir una disposición fiscal 

debidamente fundamentada. Sin embargo, San Martín (2015) insiste en 

que lo señalado por quien colabora y sobre la verdad de los datos 

proporcionados deben ser aspectos que requieren verificación, para 

poder establecer si no hay alguna exclusión legal y si se cumple con lo 

establecido en el artículo 474°, inciso 1 de la legislación procesal penal. 

Por tanto, esta fase concluye con la emisión de una disposición que 

acepta o rechaza el pedido del colaborador. 
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La fase de corroboración; Esta fase se inicia con acciones de 

investigación para corroborar si la información brindada por el aspirante 

a colaborar es verdadera. Por lo tanto, el solicitante ha debido 

proporcionar información, además de identificar y mencionar el sitio en 

el cual se encuentran los participantes en el delito (Parra, 2017). 

Asimismo, el representante del Ministerio Público tiene la opción de pedir 

el respaldo incuestionable de la policía para que coadyuve en la 

investigación con tales fines. Según Robles (2020), el acto de contrastar 

la información ofrecida por el aspirante colaborador deberá valorarse 

como prueba individual o conjunta, y deberá ser realizada por el juez 

para motivar la sentencia que se expida. De este modo, esta etapa 

cumple dos funciones: la primera, realizar actos de investigación de 

carácter reservado, y la segunda, servir como pauta de comprobación 

de la eficacia y veracidad de lo proporcionado por el aspirante a 

colaborador eficaz. 

La fase de celebración de acuerdo; La fase de aceptación o 

rechazo de la oferta de beneficios para el aspirante o colaborador se 

basa en tres principios, Primero están circunscritos sobre los diversos 

encuentros celebrados entre el fiscal con el colaborador y su abogado 

defensor. Segundo considerando que la información verificada por la 

fiscalía y la que proporcionada por el colaborador no necesariamente 

debe coincidir, siempre que los objetivos legales estén claramente 

establecidos. Y tercero, el acuerdo perderá validez si los datos del 

aspirante son falsos o entregados por mala fe. Verificados estos tres 

aspectos sobre la distribución de beneficios, se deberá elaborar un 

documento que refleje el convenio de beneficios, incluido en las 

disposiciones y firmado por los participantes. 

Fase de acuerdo de beneficios y colaboración; Se trata de una 

etapa documentada sobre los acuerdos de las partes intervinientes. El 

documento incluye seis cláusulas que requieren la firma de aquellos 

participantes. Debiendo registrarse de ser necesario la fecha y 

participantes: “Primera cláusula: identificación del colaborador y su 
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abogado. Es crucial evaluar si hay una medida de protección de la 

reserva de identidad”, “Segunda cláusula: exactitud en los cargos. Esto 

implica que es necesario determinar los hechos imputados y su registro 

correspondiente, además de especificar la tipificación del hecho”, 

“Tercera cláusula: reconocimiento, admisión o aceptación total o parcial, 

comprende lo que se conoce como (nolo contenderé). Contiene la 

disposición de ceder ante la justicia y cooperar. El colaborador debe 

estar informado sobre los términos del proceso al que está inmiscuido. 

Además, es necesario establecer el alcance de los cargos pertinentes”, 

“Cuarta cláusula: describir la información proporcionada y definir de la 

relevancia de ella. Además, señalar la exactitud de esta información”, 

“Quinta cláusula: exactitud del beneficio pactado y las normas aplicables. 

Siempre se aplicará la indemnización civil correspondiente”, “Sexta 

cláusula: lista de las responsabilidades del colaborador, tales como 

evitar cometer delitos en los 10 años desde que se concedió el privilegio, 

comunicar variación de residencia, efectuar tareas legales, resarcir los 

menoscabos provocados, a menos que sea posible, entre otras. Sin 

embargo, los aspectos más destacados son acudir a citaciones judiciales 

plasmados en el acuerdo y declararlo con honestidad”. 

La fase de control y decisión jurisdiccional; Según San Martín 

Castro (2015), aquí se transmitirá todo lo realizado al juez 

correspondiente, quien debe emitir una resolución judicial en un período 

que no supere los 5 días, la cual es inimpugnable. Luego, revisará el 

extremo del documento acordado y los privilegios precisados, a fin de 

buscar confirmar si se han respetado las cláusulas que todo acuerdo de 

colaboración debe contener para poder detectar algún error de cualquier 

tipo. Después, en un período de diez días, el juez convoca a las partes 

del proceso para la participación en la audiencia, lo que se deja 

constancia en acta. En conclusión, de esta etapa, el juez al tercer día 

deberá emitir un auto desaprobatorio del acuerdo o una sentencia que 

apruebe, por lo que, en cualquier circunstancia, la parte perjudicada tiene 

el derecho de interponer una apelación. 
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La fase de revocación; En esta etapa final, el acuerdo alcanzado 

depende de que el colaborador eficaz cumpla con ciertos compromisos 

establecidos, los cuales están bajo la supervisión directa del fiscal. Así, 

si estas obligaciones no se cumplen, se revocarán y para ello, el fiscal 

llevará a cabo una previa investigación que motive dicha solicitud, y la 

decisión estará asignada al ente judicial que otorgó el beneficio. 

G. Principios del proceso de colaboración eficaz 

Son varios: 

Eficacia: Que los datos obtenidos sean relevantes, útiles. Además, 

puede contribuir a prevenir futuras acciones delictivas. En última 

instancia, facilitar la identificación de los culpables, cómplices, líderes o 

jefes de la organización delictiva que, de otro modo, podrían eludir la 

justicia. 

Oportunidad: La delación debe llevarse a cabo en el instante 

oportuno, previo a la investigación que se lleva a cabo en el trámite 

regular. Usualmente, la delación acelera la identificación de los eventos 

llevados a cabo por la organización delictiva. 

Proporcionalidad: Es necesario corroborar el beneficio concedido 

con las evidencias que proporciona el solicitante. 

Comprobación: El Fiscal y la Policía especializada deben 

examinar o confirmar la información facilitada por quien colabora. 

Control judicial: El juez es encargado de validar el pacto. Aunque 

no participa en el procedimiento, pero certifica el acta de colaboración. 

Revocabilidad: Si el solicitante no cumple con las 

responsabilidades establecidas en el acta, los beneficios se pueden 

revocar. 

No obstante, de acuerdo al reglamento de este procedimiento, se 

establecen los siguientes principios: autonomía, eficacia, 
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proporcionalidad, oportunidad, consenso, oponibilidad, reserva y 

flexibilidad. 

H. El proceso de colaboración eficaz en el NCPP 

Ubicada en el libro V, sección VI, desde el Art. 472 al 481-A del 

NCPP.  

Siendo que el que colabora tiene la facultad de asumir la totalidad 

o una porción de los cargos que se le imputan. En cualquier caso, 

obtiene las ventajas de los datos que suministra al representante del 

Ministerio Público una vez verificados y que son beneficiosos en el 

proceso. Asimismo, es preciso que los datos proporcionados por el 

delator sean corroborados y que se llegue a un acuerdo de beneficios y 

colaboración. (Aguilar Velásquez, 2017, p. 43). 

El que colabora puede ser respaldado de las eventuales amenazas 

de aquellos que ha delatado. Incluso existe el deber de preservar su 

identidad en secreto, siendo que el hecho de incumplir constituye delito, 

según el artículo 409°-B del Código Penal. (Aguilar Velásquez, 2017, p. 

43). 

La colaboración eficaz se produce cuando el delincuente ha cesado 

de manera voluntaria sus acciones delictivas. Igualmente, cuando 

reconoce completamente o parcialmente la imputación. Por otro lado, 

deben haberse presentado de manera voluntaria al fiscal para 

proporcionar la información efectiva. (Aguilar Velásquez, 2017, p. 43). 

2.2.2. DELITOS DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS 

A. Aproximación 

El Código Penal clasifica en el Título XVIII Delitos Contra la 

Administración Pública cometidos por funcionarios públicos en cuatro 

secciones; a saber: (i) delitos de abuso de autoridad; (ii) delitos de 

concusión; (iii) delitos de peculado; y, (iv) corrupción de funcionarios, 
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precisando que los delitos de corrupción, se ubican en la sección IV del 

Capítulo II. 

B. Sobre la calidad del funcionario público 

Rojas Vargas, F. (2001) indica que el funcionario público tiene un 

papel importante en los delitos contra la administración pública, debido 

a la diferencia legal entre las conductas delictivas cometidas por 

particulares y aquellas realizadas por funcionarios. Estas últimas 

infracciones se consideran delitos especiales, ya que requieren una 

característica particular en la persona involucrada para que pueda ser 

considerada responsable del delito. En términos generales, un 

funcionario público se define como una persona con un estatus especial 

y la responsabilidad de proteger a la sociedad y al Estado, con el fin de 

resguardar los intereses de la Administración Pública, garantizar el 

cumplimiento de los fines del servicio público y actuar con probidad, 

legalidad y transparencia en el ejercicio de sus funciones, Siendo 

además representante del orden y del respeto al Estado de Derecho. 

C.  Tipos penales materia de corrupción de funcionarios 

 Existe delitos que pueden ser cometidos por empleados o 

funcionarios públicos que tienen particularidades específicas de estos 

delitos, y del cual surgen elementos relacionados con el autor del crimen, 

las mismas que están plasmadas en el capítulo II delitos cometidos por 

funcionarios público, secciones II (Concusión) , III (Peculado) y 

IV(Corrupción de funcionarios) del código penal vigente. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 BIEN 

Se refiere a todo aquello que posee una medida de valor y puede ser 

protegido legalmente (Poder Judicial del Perú, 2024). 
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 CONDUCTAS 

Características, formas o comportamiento adoptado por las personas en 

su desenvolvimiento de vida, tomando como referencia sus acciones (Real 

Academia Española, 2021). 

 COHECHO 

Delito que implica que una autoridad o funcionario público acepte una 

compensación a cambio de llevar a cabo o no llevar a cabo una acción 

relacionada con su posición o cargo público (Comunidad de Madrid, 2024). 

 CONCUSIÓN 

(Derecho Penal) Infracción de un funcionario, que consiste en exigir de 

mala fe una suma que se presenta legalmente debida, cuando no lo es 

(Enciclopedia jurídica, 2024). 

 COLABORACIÓN EFICAZ 

Procedimiento que hallamos en su normativa, Decreto Legislativo N.° 

1301 (Ministerio Público, equipo especial). 

 CORRUPCIÓN 

Acto mediante el cual se usa el poder público para obtener un beneficio 

de manera irregular; ya sea económico o no, ventaja, pudiendo ser cometido 

por agentes públicos, privados o ciudadanos, vulnerando el interés general de 

la sociedad y el Estado, así como sus principios y deberes éticos (MPFN, año 

2016, página 3). 

 DELITO 

Acción típica, antijurídica y culpable. Este tipo de acto está clasificado en 

la ley, contrario al derecho (Poder Judicial del Perú, 2024). 
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 EXPEDIENTE 

Es el conjunto de escritos, actas y resoluciones donde se encuentran 

consignados todos los actos procesales realizados en un proceso, los cuales 

son ordenados según la secuencia de su realización en folios debidamente 

numerados correlativamente (Poder Judicial del Perú, 2024). 

 FISCAL 

Es el servidor o funcionario público que labora en el Ministerio público y 

encargado de promover la acción penal y la persecución del delito (Código 

Penal peruano, año 2020). 

 FUNCIONARIO PÚBLICO 

Funcionario que por disposición inmediata de la ley o por elección o por 

nombramiento de autoridad competente participa en el ejercicio de funciones 

públicas (RAE, 2024, Diccionario panhispánico del español jurídico). 

 MINISTERIO PÚBLICO 

Organización responsable, autónoma que actúa en defensa judicial de 

la legalidad, los derechos públicos y sus intereses. De acuerdo con el artículo 

158 de la Constitución, el Fiscal de la Nación es el líder del Ministerio Público. 

Además, es responsabilidad del Ministerio Público: garantizar la autonomía de 

las entidades jurisdiccionales y la adecuada gestión de justicia; representar a 

la sociedad en los procedimientos judiciales; dirigir desde el comienzo la 

investigación del delito. Para lograr este objetivo, la Policía Nacional tiene la 

obligación de acatar las directrices del Ministerio Público en el ámbito de su 

responsabilidad (Poder Judicial del Perú, 2024). 

 PECULADO 

Apropiación del empleado público de los recursos o bienes asignados 

para cumplir con sus responsabilidades, empleándolos en beneficio personal 

o cuando se apropia de fondos del Tesoro Público para su beneficio personal 
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o de terceros, o les da un uso distinto al que establece la ley (Poder Judicial 

del Perú, 2024). 

 PROCESO PENAL 

Sistema empleado para ejercer el derecho de sancionar del Estado, que 

consiste en descubrir la comisión de un acto delictivo, identificar al autor y a 

los demás implicados, aplicar una sanción o una medida de seguridad a los 

mencionados y, finalmente, aplicar la misma (RAE, 2024, Diccionario 

panhispánico del español jurídico). 

 SERVIDOR PÚBLICO 

Cualquier empleado y trabajador estatal, independientemente de su 

rango jerárquico. Esto incluye a aquellos que han sido designados, 

contratados, asignados, etc. (Ley n.° 27815, Ley de Código de Ética de la 

Función Pública). 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

 La situación de la incidencia del proceso de colaboración eficaz es 

insuficiente en los procesos que conoce la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, Huánuco 2023. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1: El proceso de colaboración eficaz incide en el tratamiento de 

los delitos de corrupción de funcionarios, Huánuco 2023 

HE2: El grado de incidencia de los procesos de colaboración eficaz 

en los delitos de corrupción de funcionarios incide en la obtención de 

información veraz y fidedigna a fin de concretarse una actividad judicial 

efectiva y célere en la lucha anticorrupción 
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2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Proceso de colaboración eficaz. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Delitos de corrupción de funcionarios. 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Variables Dimensiones Indicadores 

Variable 

Independiente: 

Proceso de 

Colaboración Eficaz 

- Incidencia del 

proceso de 

colaboración 

eficaz 

- Solicitudes de colaboración eficaz. 

- Número de carpetas con solicitudes de 

colaboración eficaz. 

- Resultados 

procesales y 

de gestión 

- Despachos que recibieron solicitudes de 

colaboración eficaz. 

- Situación y estado de las carpetas tramitadas  

Variable de 

Interés: Delitos de 

Corrupción de 

Funcionarios 

- Tipos penales - Delitos de Cohecho; Peculado; Colusión; 

Malversación de fondos; Tráfico de 

influencias; Enriquecimiento llicito; Concusión; 

Negociación Incompatible; Delitos de 

Cohecho. 

- Delitos 

frecuentes 

- Peculado; Colusión; Concusión; Organización 

Criminal. 
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CAPÍTULO III  

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Según Sampieri, H. (2014) afirma que estos estudios son de carácter 

aplicado, ya que persiguen ampliar los saberes existentes sobre las variables 

objeto de análisis, los cuales aportarán a la literatura existente presentada por 

diversos autores. 

3.1.1. ENFOQUE 

Hernández-Sampieri, Collado y Baptista (2014), en relación a este 

extremo cuantitativo de esta tesis, se fundamenta en la recolección de 

datos numéricos, con el objetivo de verificar las hipótesis. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

La tesis adoptó una investigación descriptiva, pues su objetivo 

primordial fue detallar las características y atributos de un fenómeno, una 

situación o población. Siendo su papel de medición o detalle de 

conceptos o situaciones, que caracterizan al fenómeno. (Sánchez, 

Reyes y Mejía, 2018). 

3.1.3. DISEÑO 

Esta tesis es de diseño No Experimental, con naturaleza 

transversal y permitió observar fenómenos en su entorno natural para 

examinarlos en un periodo específico. 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población se refiere a la totalidad de un fenómeno susceptible 

de estudio, abarcando la totalidad de unidades de análisis que lo 

integraron. Esto fue medido para lograr un estudio específico. 

Lográndose incorporar e involucrar entidades específicas, a lo que se 

denominó población, que representa el total asignado para la tesis. 

Esta población fue la totalidad en las carpetas fiscales en las cuales 

se haya solicitado acogerse a la colaboración eficaz en delitos de 

corrupción de funcionarios en la Fiscalía Provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de Funcionarios de Huánuco, año 2023, el mismo 

que asciende a 20 carpetas fiscales. 

3.2.2. MUESTRA 

Iniciada con la observación de una porción de la población 

contemplada. La selección de la muestra se realizó mediante un método 

no probabilístico, basándose en el criterio del investigador. 

La muestra estuvo conformada por 13 carpetas fiscales en las 

cuales los aspirantes han solicitado acogerse a la colaboración eficaz en 

los delitos de corrupción de funcionarios en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Huánuco, 

año 2023, tomando en consideración los siguientes criterios de inclusión 

y exclusión: 

Tabla 2 

Criterios de inclusión 

CARPETAS CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

Con solicitudes de 

colaboración 

eficaz 

Verificación de la existencia de solicitud formal de colaboración 

eficaz por parte de una autoridad, parte investigada, o parte 

cooperante. 

Verificación del acuerdo de las partes o límites de confidencialidad, 

especialmente en información personal o estratégica. 
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Tabla 3 

Criterios de exclusión 

CARPETAS CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

Sin solicitudes de 

colaboración 

eficaz o 

inexistencia de 

acuerdo de 

confidencialidad 

Inexistencia de una solicitud formal de colaboración por parte de 

una autoridad competente, la parte investigada o una parte 

cooperante. 

Inexistencia del acuerdo de las partes o límites de confidencialidad, 

especialmente en información personal o estratégica. 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INSTRUMENTO DE 

RECOLECCION DE DATOS 

Tabla 4 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas Instrumentos 

Análisis documentario Ficha de análisis documentario, el mismo que permitirá 

conocer la situación de las solicitudes de colaboración 

eficaz y la justificación de la aplicación de la misma en 

la fiscalía anticorrupción de Huánuco, 2023. 

 

3.4. TECNICAS PARA EL PROCEDIMIENTO Y ANALISIS DE LA 

INFORMACION 

3.4.1. ANÁLISIS DE CORRELACIONES 

Este análisis contribuyó a establecer la correlación entre dos 

variables distintas; además, ayudó fortalecer la relación entre variables. 

3.4.2. ANÁLISIS DE REGRESIÓN 

Esta metodología posibilitó examinar la presencia de una 

correlación entre diversas variables. Se utiliza cuando surge la duda la 

variable que podría estar influyendo en otras variables. 
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3.4.3. VISUALIZACIÓN DE DATOS 

Esta metodología resultó efectiva, ya que facilitó la comprensión de 

la información. 

3.4.4. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

Mediante el uso de programas estadísticos, se lograron los 

resultados estadísticos de los instrumentos obtenidos, para ser 

analizados e interpretados mediante tablas y gráficos obtenidos como 

respuesta. 
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CAPÍTULO IV  

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Cantidad de solicitudes de colaboración eficaz que se tramitaron en la 

Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de 

Huánuco, durante el año 2023. 

Tabla 5 

Cantidad de solicitudes de colaboración eficaz en la Fiscalía Provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de Funcionarios de Huánuco 

DESPACHOS CANTIDAD PORCENTAJE 

PRIMER 

DESPACHO 

0 0% 

SEGUNDO 

DESPACHO 

0 0% 

TERCER 

DESPACHO 

3  20% 

CUARTO 

DESPACHO 

12 80% 

TOTAL 15 100% 

Nota. Fuente información proporcionada por la Presidencia de la Junta de Fiscales 

Superiores del Distrito Fiscal de Huánuco. 

 

Figura 1 

¿Qué despachos recibieron solicitudes de colaboración eficaz? 

 

Nota. Fuente tabla 5 

 

 

20%

80%

Solicitudes de colaboración eficaz por 
despachos
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Segundo despacho

Tercer despacho

Cuarto despacho
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Análisis 

Conforme a la tabla 5: se registraron 15 solicitudes de colaboración 

eficaz en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de Huánuco. De ellas, 12 fueron tramitadas por el cuarto 

despacho, 03 por el tercer despacho y ninguna por el primero ni el segundo. 

Interpretación 

Que, la mayoría de las solicitudes de colaboración eficaz corresponden 

al cuarto despacho, mientras que el tercer despacho participa de manera muy 

reducida y los dos primeros no registran casos. Esto evidencia una aplicación 

desigual del mecanismo de colaboración eficaz dentro de la Fiscalía 

Especializada. 

Tabla 6 

Cantidad de carpetas con solicitudes de colaboración eficaz en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Huánuco 

DESPACHOS CANTIDAD PORCENTAJE 

PRIMER DESPACHO 0 0% 

SEGUNDO DESPACHO 0 0% 

TERCER DESPACHO 1 8% 

CUARTO DESPACHO 12 92% 

TOTAL 13 100% 

Nota. Fuente información proporcionada por la Presidencia de la Junta de Fiscales 

Superiores del Distrito Fiscal de Huánuco. 

 

Figura 2 

¿En cuántas carpetas fiscales se recibieron solicitudes de colaboración eficaz? 

 

Nota. Fuente tabla 6 

8%

92%
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Tercer despacho

Cuarto despacho
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Análisis 

Conforme a la tabla 6: se registraron 13 carpetas fiscales con solicitudes 

de colaboración eficaz en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios de Huánuco. De ellas, 12 pertenecen al cuarto 

despacho, 01 al tercer despacho y ninguna al primero ni al segundo. 

Interpretación 

Que, la mayoría de las carpetas fiscales en los que se presentaron 

solicitudes de colaboración eficaz corresponden al cuarto despacho de la 

Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de 

Huánuco y en su minoría al tercer despacho de la citada Fiscalía. 

Tabla 7 

Delitos en los que se hayan presentado solicitudes de colaboración eficaz en la Fiscalía 

Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Huánuco 

DESPACHOS DELITOS 

PRIMER DESPACHO NINGUNO 

SEGUNDO DESPACHO NINGUNO 

TERCER DESPACHO COLUSIÓN 

CUARTO DESPACHO COLUSIÓN Y ORGANIZACIÓN CRIMINAL 

Nota. Fuente información proporcionada por la Presidencia de la Junta de Fiscales 

Superiores del Distrito Fiscal de Huánuco. 

 

Figura 3 

¿Qué delitos son los recurrentes en las solicitudes de colaboración eficaz? 

 

Nota. Fuente tabla 7 
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Análisis 

Conforme a la tabla 7; observamos que los delitos en los que se 

presentaron las solicitudes de colaboración eficaz en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Huánuco; colusión 

y organización criminal corresponden al cuarto despacho; colusión al tercer 

despacho y ninguno al segundo y primer despacho, respectivamente. 

Interpretación 

Que, la mayoría de los delitos en los que se presentaron solicitudes de 

colaboración eficaz corresponden a los delitos de colusión y que son del 

cuarto y tercer despacho; mientras que el delito de organización criminal 

corresponde al cuarto despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de Funcionarios de Huánuco. 

Tabla 8 

Procedimiento sobre de solicitudes de colaboración eficaz en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Huánuco 

DESPACHOS PROCEDIMIENTO CANTIDAD 

PRIMER 

DESPACHO 

NINGUNO 0 

SEGUNDO 

DESPACHO 

NINGUNO 0 

TERCER 

DESPACHO 

DISPOSICIÓN DE INICIO DE 

COLABORACIÓN EFICAZ 

3 

CUARTO 

DESPACHO 

DISPOSICIÓN DE INICIO DE 

COLABORACIÓN EFICAZ  

NO PROSPERÓ 

DILIGENCIAS DE CORROBORACIÓN 

11 

 

1 

11 

TOTAL 100%  

Nota. Fuente información proporcionada por la Presidencia de la Junta de Fiscales 

Superiores del Distrito Fiscal de Huánuco. 
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Figura 4 

¿Cuál es el procedimiento señalado en los despachos recibieron solicitudes de colaboración 

eficaz? 

 

Nota. Fuente tabla 8 

Análisis 

Conforme a la tabla 8; observamos que de las 12 solicitudes de 

colaboración eficaz tramitados en el cuarto despacho de la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Huánuco; en 11 

se iniciaron con disposición de colaboración eficaz, en los cuales también 

 se iniciaron diligencias de corroboración, mientras que 01 no prosperó; 

y, en las 03 solicitudes que corresponden al tercer despacho se emitieron las 

disposiciones de inicio de colaboración eficaz. 

Interpretación 

Que, en la mayoría de las solicitudes de colaboración eficaz del tercer y 

cuarto despacho se dieron inicio al procedimiento correspondiente, dictándose 

las disposiciones del caso; mientras que 01 no prosperó y que corresponde al 

cuarto despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios de Huánuco. 

Contrastación de hipótesis y prueba de hipótesis 

Posterior a la tabulación y a los gráficos de los resultados que se han 

recogido a través de la información proporcionada por la Presidencia de la 

Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Huánuco y que se consignó 

en las fichas de análisis documentario, y que corresponden al primer, 

21%

79%

Porcentaje de procedimiento en las 
solicitudes de colaboración eficaz

Tercer despacho

Cuarto despacho
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segundo, tercer y cuarto despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de Funcionarios de Huánuco, se realizó el contraste de 

estos resultados y si estos tienen inferencia con las hipótesis que se han 

planteado, obteniendo lo siguiente: 

Con la Hipótesis General: La situación de la incidencia de las 

solicitudes de colaboración eficaz, son insuficientes en los procesos que 

conoce la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de Huánuco, 2023. 

 Los resultados evidencian que la aplicación del proceso de colaboración 

eficaz en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de Huánuco es mínima y se concentra casi exclusivamente 

en un despacho. Esto confirma la hipótesis general, ya que la baja 

frecuencia de solicitudes refleja una situación de incidencia mínima del 

mecanismo, lo que reduce su impacto en la investigación y persecución 

de los delitos de corrupción. En consecuencia, el potencial del proceso 

como herramienta probatoria y de lucha anticorrupción se ve limitado en 

la práctica. Lo cual se concluye en afirmar la situación de la incidencia de 

las solicitudes de colaboración eficaz es insuficiente. 

Con la Primera Hipótesis Específica: El proceso de colaboración 

eficaz incide en el tratamiento de los delitos de corrupción de funcionarios, 

Huánuco 2023. 

 Se confirma que el proceso de colaboración eficaz incide en el tratamiento 

de los delitos de corrupción, en la medida en que, en los casos en los que 

fue admitido, se activaron disposiciones de inicio de colaboración eficaz y 

diligencias de corroboración. Esto demuestra que, cuando el mecanismo 

se aplica, contribuye a fortalecer las investigaciones y a orientar la 

actuación fiscal hacia la verificación de la información. Sin embargo, la 

baja frecuencia de solicitudes limita que este impacto se extienda de 

manera uniforme en todos los despachos. Con lo cual podemos 

corroborar nuestra primera hipótesis específica, según la cual el proceso 
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de colaboración eficaz sí incide positivamente en el tratamiento de los 

delitos de corrupción de funcionarios, Huánuco 2023. 

 

Con la Segunda Hipótesis Específica: El grado de incidencia de los 

procesos de colaboración eficaz en los delitos de corrupción de funcionarios 

incide en la obtención de información veraz y fidedigna a fin de concretarse 

una actividad judicial efectiva y célere en la lucha anticorrupción. 

 La investigación confirma que el grado de incidencia del proceso influye 

directamente en la calidad y pertinencia de la información obtenida. Los 

casos en los que se aplicó el mecanismo permitieron recabar datos 

relevantes sobre delitos como colusión y organización criminal, lo que 

valida su utilidad para obtener pruebas fidedignas y agilizar los procesos. 

Lo cual podemos aceptar el grado de incidencia de los procesos de 

colaboración eficaz en los delitos de corrupción de funcionarios incide en 

la obtención de información veraz y fidedigna a fin de concretarse una 

actividad judicial efectiva y célere en la lucha anticorrupción resulta 

positivo cuando se emplea. 
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CAPÍTULO V  

DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación permitió verificar que la incidencia del proceso 

de colaboración eficaz en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios de Huánuco, durante el año 2023, resulta 

insuficiente, pues únicamente se registraron trece carpetas fiscales con 

solicitudes, de las cuales doce se concentraron en el cuarto despacho y una 

en el tercer despacho. Este resultado evidencia una limitada utilización del 

procedimiento especial, situación que repercute en la eficacia de las 

investigaciones y en la obtención de información oportuna para la persecución 

penal de los delitos de corrupción de funcionarios. 

Desde la perspectiva internacional, Gutiérrez Bonilla (2020) demostró 

que la cooperación eficaz, en contextos como el ecuatoriano, ha sido clave 

para desarticular organizaciones criminales, siempre que exista un marco 

regulatorio claro y una aplicación coherente por parte de la fiscalía. Los 

resultados de esta investigación, al evidenciar la baja frecuencia de solicitudes 

en Huánuco, revelan que aún persisten limitaciones institucionales y 

procedimentales que impiden replicar experiencias exitosas de otros países. 

En el contexto nacional, Salas Rodríguez (2023) afirmó que la 

colaboración eficaz constituye un mecanismo eficaz en la lucha contra la 

corrupción, en particular para el desmantelamiento de redes criminales 

vinculadas a funcionarios públicos. Sin embargo, coincidió en que su éxito 

depende de una aplicación sistemática y uniforme. Los resultados obtenidos 

corroboran dicha perspectiva: si bien en la mayoría de las solicitudes 

admitidas se iniciaron diligencias de corroboración, la escasa cantidad de 

pedidos limita su impacto en la eficacia del sistema anticorrupción. De igual 

manera, Malca Briones (2021) advertía que el procedimiento puede ser objeto 

de distorsiones cuando no se garantiza la veracidad de la información del 

colaborador, lo que exige un control estricto por parte de fiscales y jueces. 
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Al contrastar estos hallazgos con los antecedentes locales, se confirma 

lo advertido por Benancio Marcelo (2017), quien señalaba que la colaboración 

eficaz en Huánuco presenta limitaciones de aplicación, incluso con riesgos de 

vulneración de derechos procesales debido a la reserva del procedimiento. 

Esta insuficiencia de solicitudes concuerda también con lo señalado por Ruiz 

Nunura (2017), quien sostenía la necesidad de ampliar y fortalecer la 

aplicación del beneficio de colaboración eficaz para enfrentar fenómenos 

criminales complejos. 

De acuerdo con el marco teórico, la doctrina coincide en resaltar que la 

colaboración eficaz constituye un mecanismo excepcional orientado a la 

obtención de pruebas útiles y a la desarticulación de estructuras criminales 

(Rojas López, 2015; Reyna, 2009). Asimismo, autores como Aguilar 

Velázquez (2017) y la Organización de los Estados Americanos (2018) 

subrayan que el proceso está diseñado para aplicarse en delitos de especial 

gravedad, como la corrupción, la colusión y la criminalidad organizada. En 

coherencia con esta premisa, los resultados muestran que las solicitudes en 

Huánuco se presentaron únicamente en casos de colusión y organización 

criminal, lo cual refleja que, pese a la escasez de solicitudes, el procedimiento 

se activa en delitos de alta complejidad, cumpliendo parcialmente su finalidad 

normativa y política-criminal.  

Finalmente, los resultados permiten afirmar que el proceso de 

colaboración eficaz incide en el tratamiento de los delitos de corrupción de 

funcionarios, pues en la mayoría de los casos admitidos se dio inicio a 

diligencias de corroboración que contribuyeron a recabar información veraz y 

fidedigna. Sin embargo, la baja frecuencia de solicitudes limita el impacto real 

del mecanismo, confirmando la hipótesis general de que la incidencia del 

proceso es insuficiente en los despachos fiscales especializados de Huánuco. 

En síntesis, la investigación corrobora que, aunque el proceso de 

colaboración eficaz es una herramienta valiosa en la lucha contra la 

corrupción, su potencial se encuentra restringido por la reducida cantidad de 

solicitudes y la falta de homogeneidad en su aplicación. Esto evidencia la 
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necesidad de fortalecer capacidades, difusión la y consolidación para 

aplicación de este procedimiento especial. 
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CONCLUSIONES 

 Las solicitudes de colaboración eficaz no alcanzan el umbral de relevancia 

esperado en los procesos conocidos por la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, Huánuco 2023, 

debido a que los requerimientos presentados son mínimos, o bien 

prácticamente nulos, tratándose de peticiones impulsadas por los propios 

procesados en relación con las investigaciones gestionadas por los 

despachos de la citada fiscalía especializada. Dicha idiosincrasia sugiere 

una insuficiente dinamización de las diligencias coadyuvantes necesarias 

para la acreditación de hechos y responsabilidades penales, afectando el 

ritmo de las actuaciones y la articulación probatoria en fase de 

investigación y persecución penal. En consecuencia, las actuaciones 

orientadas a la obtención de colaboraciones eficaces muestran una 

brecha entre la necesidad probatoria y la oferta de cooperación por parte 

de los imputados, lo que repercute en la eficacia instrumental de la 

investigación. Este fenómeno puede requerir un reordenamiento 

metodológico de las estrategias de recopilación de pruebas y una revisión 

de los mecanismos de incentivación y control institucional para garantizar 

la plena utilización de la figura de la colaboración eficaz como herramienta 

de esclarecimiento de hechos relevantes y de la tutela de la ética funcional 

dentro de la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios, Huánuco 2023. 

 El proceso de colaboración eficaz incide en el tratamiento de los delitos 

de corrupción de funcionarios, puesto que en los casos en que se 

admitieron se iniciaron las disposiciones de inicio de colaboración eficaz 

y diligencias de corroboración que permitieron la obtención de información 

veraz y útil para el esclarecimiento de delitos de corrupción. Esto 

demuestra que la colaboración eficaz, aun con su escasa frecuencia, sí 

genera efectos positivos en el tratamiento de los procesos y fortalece la 

labor investigativa de la fiscalía especializada. Por lo tanto, su potencial 

probatorio y estratégico resulta evidente, aunque desaprovechado en 

términos generales. 
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 El grado de incidencia de los procesos de colaboración eficaz en los 

delitos de corrupción de funcionarios afecta la obtención de información 

veraz y fidedigna en los procedimientos de los cuatro despachos de la 

Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de Huánuco, dado que las solicitudes se presentaron en 

casos de colusión y organización criminal tramitados ante el cuarto 

despacho; sin embargo, el delito de colusión se atribuye al tercer 

despacho. Esta distribución operativa sugiere variaciones en la eficacia 

probatoria y en la articulación de las diligencias coherentes con la 

naturaleza delictiva investigada, lo que implica un análisis comparativo de 

las fases de solicitud, inicio y ejecución de las diligencias prevista para 

cada despacho. En consecuencia, la incidencia de la colaboración eficaz 

entre despachos plantea la necesidad de examinar si la coordinación 

interdespacho compromete la integridad de la producción probatoria y la 

veracidad de la información obtenida. Este fenómeno puede requerir un 

ajuste metodológico de las estrategias de recopilación de pruebas y la 

implementación de mecanismos de supervisión y control institucional para 

garantizar la consistencia en la aplicación de la colaboración eficaz como 

herramienta de esclarecimiento de hechos relevantes y de la tutela de la 

ética funcional dentro de la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios, Huánuco 2023. 
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RECOMENDACIONES  

 Se recomienda a los operadores de derecho, particularmente a los 

fiscales especializados, adoptar medidas procedimentales que incentiven 

a los procesados a acogerse a la colaboración eficaz. con miras a la 

recepción de información veraz y fidedigna que contribuya al 

esclarecimiento de los hechos y a la culminación de la investigación con 

una sentencia condenatoria. En este marco, la colaboración eficaz debe 

delinearse como una institución de utilidad probatoria, fortalecida por las 

diligencias de verificación, corroboración y control de la autenticidad de 

los testimonios, especialmente en relación con las fases de solicitud, inicio 

y ejecución de las diligencias, y con énfasis en la interacción entre las 

actuaciones del primer y segundo despacho de la fiscalía especializada. 

Bajo mecanismos internos de supervisión y transferencia de buenas 

prácticas entre despachos, con la finalidad de optimizar la recepción de 

información veraz y fidedigna por parte de los colaboradores eficaces y, 

en última instancia, fortalecer la probabilidad de una resolución 

condenatoria fundada en evidencia reforzada, dentro del marco normativo 

aplicable a la Fiscalía Anticorrupción de Huánuco, 2023. 

 Se recomienda a los fiscales que forman parte del subsistema 

anticorrupción impulsar de manera diligente la tramitación de las 

solicitudes de colaboración eficaz recibidas, asegurando la adecuada 

articulación procedimental desde la fase de recepción hasta la disposición 

de inicio de la colaboración eficaz. Esta actuación debe ir acompañada de 

la emisión oportuna de la disposición de inicio y de la rúbrica 

correspondiente en el acta, con el fin de garantizar la trazabilidad 

probatoria, la coherencia entre las fases procesales y la integridad del 

proceso de colaboración eficaz, de modo que se optimice la recopilación 

de indicios y la verificación de hechos relevantes para la investigación 

fiscal. 

En virtud de lo anterior, se recomienda establecer protocolos de 

supervisión interna que garanticen la consistencia y la calidad de las 

actuaciones descritas, promoviendo la formación continua del personal en 
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estándares de control, verificación y protección de la autenticidad de los 

testimonios. Asimismo, se sugiere la implementación de mecanismos de 

evaluación de resultados para medir el impacto de las colaboraciones 

eficaces en la eficacia de la investigación, con especial énfasis en la 

trazabilidad documental y en la adecuada documentación de las 

diligencias de inicio, de modo que se fortalezca la probidad institucional y 

se incrementen las probabilidades de una resolución fiscal fundadamente 

respaldada por evidencia veraz. 

 Se recomienda a la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 

Distrito Fiscal de Huánuco implementar un programa de capacitación 

especializada para los fiscales del subsistema anticorrupción, centrado en 

los procesos especiales contenidos en el Código Procesal Penal, con 

especial atención al régimen de colaboración eficaz. Este programa debe 

contemplar contenidos teóricos y prácticos, con énfasis en los requisitos 

de admisibilidad, las diligencias de verificación y corroboración, y la 

correcta ejecución de las fases de solicitud, inicio y ejecución, para 

garantizar una aplicación uniforme y eficiente de la norma. Además, se 

sugiere establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de la 

capacitación que permitan verificar la asimilación de los conceptos y su 

implementación práctica en los cuatro despachos fiscales. Deben incluirse 

indicadores de desempeño, sesiones de retroalimentación y 

actualizaciones periódicas ante reformas normativas, con la finalidad de 

fortalecer la capacidad operativa del sistema anticorrupción y garantizar 

una respuesta institucional coherente, basada en evidencia, respecto al 

proceso de colaboración eficaz dentro del marco del Código Procesal 

Penal y de la jurisprudencia aplicable. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Proceso de Colaboración Eficaz y su Incidencia en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, Huánuco 2023 

FORMULACIÓN 
DE LOS 

PROBLEMAS 

FORMULACIÓN 
DE LOS 

OBJETIVOS 

FORMULACIÓN 
DE LAS 

HIPÓTESIS 
OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES MARCO METODOLÓGICO 

PROBLEMA 
GENERAL 

OBJETIVO 
GENERAL 

HIPOTESIS 
GENERAL 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES TIPO DE INVESTIGACIÓN 

PG. ¿Cuál es la 

situación del 
proceso de 
colaboración 
eficaz y su 
incidencia en la 
fiscalía 
provincial 
Especializada en 
Delitos de 
Corrupción de 
funcionarios, 
Huánuco 2023? 
 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

PE1. ¿De qué 

forma incide el 
proceso de 
colaboración 
eficaz en los 
delitos de 

OG. Determinar la 

situación del 
proceso de 
colaboración 
eficaz y su 
incidencia en la 
fiscalía provincial 
Especializada en 
Delitos de 
Corrupción de 
funcionarios, 
Huánuco 2023. 
 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

OE1.  Determinar 
de qué forma 
incide el proceso 
de colaboración 
eficaz en los 
delitos de 
corrupción de 

La situación de la 
incidencia del 
proceso de 
colaboración 
eficaz es 
insuficiente en los 
procesos que 
conoce la Fiscalía 
Provincial 
Especializada en 
Delitos de 
Corrupción de 
Funcionarios, 
Huánuco 2023. 
 

HIPÓTESIS 
ESPECÍFICAS 

 
HE1. El proceso 

de colaboración 
eficaz incide en el 
tratamiento de los 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE 

 
 
 

Proceso de 
Colaboración 

eficaz. 
 

DIMENSIONES 
DE LA 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE 

 
 

 
Incidencia del 

proceso de 
colaboración 

eficaz. 
 
 

INDICADORES 
DE LA 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE 

Aplicado 

Solicitudes de 
colaboración 

eficaz. 

ENFOQUE DE 
INVESTIGACION 

Cuantitativo 
Número de 

carpetas con 
solicitudes de 
colaboración 

eficaz. 
NIVEL DE INVESTIGACION 

Resultados 
procesales y de 

gestión. 
 

Despachos que 
recibieron 

solicitudes de 
colaboración 

eficaz. 

Descriptivo 

DISEÑO DE 
INVESTIGACION 
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corrupción de 
funcionarios, 
Huánuco 2023? 
 
PE2. ¿Cuál es el 

grado de 
incidencia del 
proceso de 
colaboración 
eficaz en los 
delitos de 
corrupción de 
funcionarios, 
Huánuco 2023? 

 

funcionarios, 
Huánuco 2023. 
 
OE2. Establecer 
el grado de 
incidencia del 
proceso de 
colaboración 
eficaz en los 
delitos de 
corrupción de 
funcionarios, 
Huánuco 2023. 

delitos de 
corrupción de 
funcionarios, 
Huánuco 2023. 
 
HE2. El grado de 
incidencia de los 
procesos de 
colaboración 
eficaz en los 
delitos de 
corrupción de 
funcionarios 
incide en la 
obtención de 
información veraz 
y fidedigna a fin 
de concretarse 
una actividad 
judicial efectiva y 
célere en la lucha 
anticorrupción. 

No experimental , 
Transversal 

Situación y 
estado de las 

carpetas 
tramitadas. 

VARIABLE 
DEPENDIENTE 

 
 
 
 

Delitos de 
corrupción de 
funcionarios 

DIMENSIONES 
DE LA 

VARIABLE 
DEPENDIENTE 

 
 
 
 

Tipos penales. 
 

INDICADORES 
DE LA 

VARIABLE 
DEPENDIENTE 

Delitos de 
cohecho 

POBLACIÓN 

Peculado 

20 carpetas fiscal tramitados 
en la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios 
de Huánuco, año 2023. 

Colusión 

Malversación de 
fondos 

Tráfico de 
influencias 

Enriquecimiento 
ilícito 

MUESTRA 

Concusión 

Negociación 
incompatible 13 carpetas fiscales 

tramitados en la Fiscalía 
Provincial Especializada en 
Delitos de Corrupción de 
Funcionarios de Huánuco, 
año 2023. 

Delitos 
frecuentes. 

Delitos de 
cohecho 

Peculado 
Organización 

Criminal 
TÉCNICAS 
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Colusión 

Análisis documentario 

Concusión 

INSTRUMENTOS 

Ficha de análisis 
documental. 
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ANEXO 2 

EVIDENCIAS DE LA INVESTIGACIÓN  

 

MATRIZ DE ANÁLISIS DOCUMENTAL DE LAS CARPETAS FISCALES SOBRE “PROCESO DE 

COLABORACIÓN EFICAZ Y SU INCIDENCIA EN LA FISCALIA PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN 

DELITOS DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS, HUÁNUCO 2023” 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

N° 

. 

Despacho fiscal de la Fiscalía 

Provincial Especializada en Delitos 

de Corrupción de Funcionarios de 

Huánuco 

VI VD 

Solicitudes de 

colaboración 
eficaz 

Número de carpetas 

con solicitudes de 
colaboración eficaz 

Despachos que 

recibieron solicitudes de 
colaboración eficaz 

Situación y estado de 

las carpetas 
tramitadas 

Delitos 

frecuentes 

Peculado Colusión  Concusión Organización  

Criminal 

01 Primer despacho 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

02 Segundo despacho 0 0  0 0 0 0 0 0 0 

03 Tercer despacho 3 1 1 3 con procedimiento Colusión 0 1 0  

04 Cuarto despacho 12 12 1 11 con procedimiento 

01 no prosperó 

Colusión 

Organización 

criminal 

0 11 0 1 
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